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“Los países ricos lo son porque dedican dinero al desarrollo 

científico-tecnológico y los países pobres lo siguen siendo por-

que no lo hacen. La ciencia no es cara, cara es la ignorancia” 

Bernardo Houssay,  

(Primer argentino es obtener el Premio Nobel en 1947) 

“Cuando el fascismo regrese lo hará en nombre de la libertad”  

Thomas Mann  

(escritor alemán) 

1. Algunos Aportes de miembros del IRI, sobre la política exterior del go-
bierno de Javier Milei en los primeros meses de su gestión 

En esta Editorial, quisimos recordar y reflejar las Opiniones de los miembros de los 

diferentes Departamentos y Centros que integran el IRI, en algunos de los principales aspec-

tos de la política internacional del gobierno del presidente Milei.  

Alejandro Simonoff, Coordinador del Centro de Reflexión en Política Internacional 

(CERPI-IRI-UNLP), en su Opinion del 25 de marzo de 2024 

…”la construcción de una estrategia de inserción por parte de la actual ad-

ministración se encuentra lejos de la habilidad, la táctica y la sutileza que 

deberían caracterizar a las acciones de un Estado y en algunos casos se en-

cuentra cerca de uno de los antónimos de la diplomacia: la torpeza” 

Ornela Fabani, Coordinadora del Departamento de Medio Oriente (IRI-UNLP), en su 

Opinión del 16 de mayo de 2024 

“… la Asamblea General de Naciones Unidas (AGNU) votó a favor de un 

proyecto de resolución con el que buscó dar respaldo político a las aspira-

ciones de Palestina de convertirse en Estado miembro de pleno derecho 

del citado organismo internacional. La votación se produjo luego de que, el 
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Consejo de Seguridad frenase el ingreso de Palestina por medio del veto de 

uno de los cinco miembros permanentes, Estados Unidos… 

…La resolución de la AGNU establece que “el Estado de Palestina está cali-

ficado para ser miembro de la Organización de las Naciones Unidas” a la 

vez que solicita al Consejo de Seguridad que reconsidere favorablemente 

su ingreso. Este documento, por cierto, no vinculante, se aprobó con 143 

votos a favor, 25 abstenciones y 9 votos en contra, entre los cuales se en-

cuentra el de la Argentina. 

…”a través de su voto la Argentina se corre de una línea diplomática que 

sostuvo por décadas y, como correlato, asume una posición que, conjunta-

mente con otras acciones y decisiones previamente adoptadas, suponen 

un quiebre de la histórica política argentina de equidistancia frente a la 

disputa, inaugurada ya bajo la presidencia de Juan Domingo Perón, al mo-

mento de votarse sobre la partición de Palestina en Naciones Unidas, en 

1947”. 

Micaela Rognone, integrante del Centro de Reflexión en Política Internacional (CERPI-

IRI), en su Opinión en el Análisis de Coyuntura Nº46 del Centro (25 de junio 2024) 

“… De esta manera, parece quedar claro el poco interés del presidente ar-

gentino de llevar a cabo una política regional. Asimismo, el distanciamiento 

con los países latinoamericanos puede verse reflejada también en los viajes 

que ha llevado a cabo como presidente de la República Argentina, de los 

cuales -hasta el momento- solo un encuentro fue realizado hacia un país 

de la región, en su primera visita al Salvador a la asunción del segundo man-

dato de Bukele… 

…El jefe de Estado argentino, no ha comenzado de la mejor manera las re-

laciones con los presidentes de la región. Tras diversos exabruptos por 

parte del libertario contra varios presidentes latinoamericanos -entre ellos 

al mandatario del país vecino Brasil y principal actor comercial de Argen-

tina-, Milei ha optado por su acercamiento a los Estados Unidos e Israel 

como faros de su política exterior. El gobierno argentino ha dado así un 

quiebre en la historia de los últimos 20 años del país y ha pateado el tablero 

regional… 

…Todo parece indicar que Argentina no va a ser actor participante del 

nuevo escenario político latinoamericano.” 

Rosana Riva, integrante del Centro de Estudios en Género(s) y Relaciones Internacio-

nales (CEGRI-IRI-UNLP), en su Opinión del 26 de junio de 2024 

“…desde el comienzo del gobierno de Javier Milei, Argentina viene desa-

rrollando una política de vulneración a los derechos humanos con decisio-

nes tales como no enviar delegaciones a las sesiones de la Agenda de Desa-

rrollo Sostenible 2030 (ONU); desestimar la participación en foros regiona-

les como la celebración de los 30 años la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
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Belém do Pará); hasta prácticas para entorpecer las negociaciones en la 

reciente Asamblea General de OEA, Paraguay… 

…las medidas que Argentina está desarrollando son verdaderamente alar-

mantes, ya que implican un profundo retroceso en materia de derechos y 

no se corresponde con los estándares establecidos en la Constitución Na-

cional y los tratados internacionales de derechos humanos que adquirieron 

jerarquía constitucional tras la reforma de 1994. Es por ello que desde el 

CeGRI consideramos que nuestro país debería replantearse los lineamien-

tos actuales de la política exterior y continuar con su tradicional política de 

protección y ampliación, tanto regional como internacional, de los dere-

chos humanos.” 

Javier Surasky, coordinador del Departamento de Cooperación Internacional (IRI-

UNLP), en su Opinión del 1 de julio de 2024. 

“Muchas veces se ha criticado a la política exterior de la Argentina por no 

tener un rumbo claro, pero eso ha cambiado desde la llegada de Javier Mi-

lei a la presidencia: el país camina decididamente hacia atrás. Su futuro 

está en el pasado… 

…la negación del cambio climático y el ataque abierto contra la Agenda 

2030: mezcla de su rechazo a cualquier forma de lo que entiende por regu-

lación común que interfiere con el mercado y su definición de la justicia 

social como “una idea verdaderamente aberrante”, ha llevado a Milei a 

querer reabrir el pasado como un tiempo mejor donde no había derechos 

humanos, a negar posiciones científicamente respaldadas y a dar por cien-

tíficas posiciones que no lo son. 

…Milei muestra una repulsión visceral hacia la Agenda 2030 para el desa-

rrollo sostenible y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible… 

…La política exterior de un país representa la continuidad de su política in-

terior en el plano internacional. No son dos espacios netamente diferen-

ciados, sino que la primera es la continuidad de la segunda”. 

Carlos BIangardi Delgado, Coordinador del Departamento del Atlántico Sur (IRI-

UNLP), en su Opinión del 4 de julio de 2024 

“…Por una parte, la canciller Diana Mondino defendió vehementemente la 

posición de nuestro país el pasado 18 de junio ante el Comité de Descolo-

nización de las Naciones Unidas, refutando con precisión el falaz argu-

mento británico referido a la libre determinación de los habitantes de las 

islas y logró nuevamente que se adoptara una Declaración sobre las Islas 

Malvinas en la reciente 54° Asamblea General de la OEA considerando al 

conflicto argentino-británico como “de gran preocupación hemisférica”. 

“…Por la otra, sin embargo, la actual diplomacia argentina ha regresado a 

la estrategia equivocada de los ex cancilleres Guido Di Tella, Susana Mal-

corra y Jorge Faurie, quienes consideraban que “una cosa eran los nego-

cios y otra la política” -como venimos denunciando en los Anuarios en Re-

laciones Internacionales del IRI, de los últimos 17 años- lo que pareciera 
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coincidir con lo que la nueva administración define ahora como: “tener una 

relación madura con el Reino Unido”, que consiste en mantener el reclamo 

en el ámbito diplomático y no interferir con acciones de retorsión ante el 

usufructo ilegítimo de los recursos naturales que la Convención de las Na-

ciones Unidas sobre el Derecho del Mar le ha reconocido a la República 

Argentina…” 

Noeli Scarpelli, Coordinadora del Departamento de Derechos Humanos 

(IRI-UNLP), en su Opinión del 5 de julio de 2024 

“…Los Derechos Humanos no son algo de moda, no son una bandera que utiliza un 

partido político o un gobierno. Son universales, interdependientes e inalienables. El Estado 

debe garantizarlos a cada persona por el simple hecho de ser persona. Javier Milei, Diana 

Mondino, Úrsula Basset, elijan la figura que quieran, pero lo que no cambia es que la actual 

gestión se encuentra a las antípodas de esta garantía, y ahora el mundo lo sabe” 

Como aporte ofrecemos:  

ESTUDIOS (artículos sometidos a arbitraje)  
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